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(OAl:tTA DEBLAS (lIJ, Á <UN ÜRIENTAL • OOLABO· 

RADOR DE <EL FERRO ÜAIUtlL•) 

Estimad() compatriota: 
No pudiendo sujetar el entusiasmo que me 

han despertado sus artículos, le dirijo á ·vd. la 
presente que tiene dos fines. El primero, fe
licitarlo á vd. por su obra ve1·daderamenle pa
lriótica, y elsegundo, ayud t1l'lo á vd. en su iarell, 
recordándole a lgunos hechos que ha olvidado 
eu la larga reseña que hace vd. de los ocurridos 
desde la. feliz iustalaeion de lií Dictadu1·a, que 
Dios pl'oteja. 

No lo acrimino á vd. por esas omisiones, que 
atribuyo únicamente á fragilidad de memoria, 
l' sólo aon objeto de subsanar esas faltas es que 

1 

me atrevo á bo1ronear estas líneas. pál idas com
paradas con las que hemos leido salidas de su 
pluma, que segun aparece bien cortada, debe 
pertenecerá algun secl·etario dictatorial 6 co
sa así. 

Pero ánte.o; de entra1· al cuerpo del al'ticulo, 
permítame que lo felicile uuevamente, y le es· 
treche las mauos', y le ofrezca una verde coro· 
M, que eso y mucho mas merece vd. por babel' 
acometido la dignísima tarea de hacel' saber 
11rbi d orbi Lodos los bienes que hemos reporta
do del sistema dictatorinl. 

Créame vd, amigo inio: yo tambieu era de 
lo$ que babia peusado que llegaba el momcuto de 
entrar al órden constitucioual, y aun de que era 
preciso• hacerlo; pero leí su primer artículo y va
cilé. Al dia siguiente 1·esolvi inscribirme en el 
Registro Cívico; pero ya en camino hácfa el 
local sefíalado en 11ü ~eceion, tuve ocasiou de 
leer el segundo, y, sin mas peusat', dí la vuelta 
6.mi casa, a.rrepentido de haber hecho inteu
cion de cooperar á la iustalacion de un gobier
no legal. 

¿A qué santo, dije yo, he de propender :i que 
cese urr órdeu de cosas que Lau feliz ha hecho á 

mi patria? ¿Cómo he podido olvidat todos estos 
beneficios que menciona Un Odental? 

R esolví, pues, no inscribfrmc, y l'esolví mas: 
ayllda.rlo en su obra, que puede scnir de re
clamo para unos nuevos ochenta mil fümai1tes, 
ú para una nueva mauifesl·aciou como fa que 
vd. oportunamente 1·ecue1·da celebrada el 18 de 
J nlio del 76, fecha memorable, no por i·ecordar 
el aniversario de l::i. Jura de la Co.ostitncio1l, 
sino por se1· el rlü1 cu que la capital de la R epú
blicn ll ió uuo de los mas altos y fecundos 
ejemplos de tino amol' 1' l'l'speto Mcia el go
beruanle, á quien ytJ. alnbti por lo que mama, 
y á quien yo ensalzo por Jo que podré Cll1u
par. 

St'gUl'O estoy de que si conforme publieó vd. 
sus artíeulos dias dCSlfüCS de abiertos Jos' Re
gistros, los dá vt.l. á luz 11nos cu~1otos dias ántes, 
á la fecha uo habrfa un solo~inscrit1to en todo 
el ptús, ui habria mesas jnsLafadas, ni hubiera 
teuid6 que viajur el Ministro con mal tiempo, 
ni muchas olTas cosns. 

.Pero bieu dice el refran:-Vale mas t.:;rrde 
que nunca. Se habdw inscl'lto a.lguuos, pero á 
buen seguro que se inscriba nuo mas. Sé de 
muchos hombres de la campai'ia que se apresu
mn á api:cnder á escl'ibir, 110 pata tener dere
cho á votar, sino para. poder estampar su nom
bré gárahatcado úl })ié de una. pcticion como las 
de Ifü>:nns, con el saulo fin de que siga la Dicta
dunl, á la que lanío y tanto debemos. 

Concluido esto, qne puede se¡·vir de exordio, 
cnt,1·0 á enumerar Jos hechc>s que su frúgiJ memo-
1·ia ha df'jado en el tintero, hechos que sirve n 
ptira conclufr el <füadro lrazado por vd . de mano 
maesf,ra. 

Eu primel' lugar ha olvidado vd . lo c1e A \'C· 

rias. Ya recordará vd. de lo que se trata. Un 
bandido asesina. á una familia. La autol'idad lo 
prende, y en vez de acudiY al moroso p1·ocedi
mieuto de nuestras leyes, se levanta un proce
so snnuttfsirno, el l'eo es condenado en cuatro 
patadas, y se ordeoa su iuuiediata ejecucion en 
el mismo teatro <lel crimen, mandando que el 
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cuerpo del malhechor sea colgado de una horca, 
pin-a escarmiento de pícaros y saLisfaccion de 
la vindicta públic!'L ultrajada, hasta la completa 
co1·1•upcion del cadáver. 

¿Cómo pudo vd. pasm· por alto ese hecho? 
¿Puede datse algo mas civilizador y mora1izador 
que e.se espectáculo ofrecido á algunos cent.eoa
res de hombres igoorantes? 

¿No está vd. desde aquí viendo ese cadáver, 
y aun sintiendo el olor que despide? No ve vd. 
tambien todos aquellos espectadores conste1·oa· 
dos, y prometiéndose á si mismos no iucurxir en 
uo crímen análogo al que cometió el colgado? 

Pero despu.es de eso se ha asesinado nueva
mente, objetará.o algunos. Convenido, sen.ores; 
pe1·0 á buen segul'O que ninguno de los asesinos 
estuvo presente al acto de Ja colgadura, que 
todos los que al 11 es tu vieron esloy cierto quo son 
hombres de bien hoy dü1, iucapuees de matar 
ni un earnero. 

Un ejemplo de esos, vale mas que todos los 
sermones y catecismos habidos y por haber. 

Pasaré á Otl'a. cosa. Ha olvidado vd. en su te· 
lato aquellas suspensiones de dial'ios y clausuras 
de imprentas ordenadas en el Salto, y no corn· 
prendo como incurrió vd. eu ese olvido siendo 
tarnbien uu ejemplo morali7.ador. 

Aquello era un desquicio. Los diarios habla· 
ban por 1os codos; nada 1os contenía; se alrevian 
á todo; se atrevían hasta á hablar de al'bitraric
dades, y atropellos, y asuntos por el eslilo. 

¿Podf¡i tolerarse eso? ¿Podfo. tolerarse que el 
;redactor de un periodiquin (como los ealificó 
muy bien S. E. el Ministro. de Gobierno) ma
nosease á la autoridad, y se eutrornetiese á aou
lizar sus actos? 

Si eso se tolerase, no habría gobierno posible, 
y la soeiedad seria u11 maremagpum . 

¿Qué hizo entóoces el J efe l'olítico? Ceri:ó lu 
imprenta, suspendió el periódico atJ·abiliario, y 
amenazó al redactor con mandarlo al taller 
de morali1.acion, que as1 debüt llamarse, y no de 
adoquines como lo llama el vulgo. 

Gritaron algunos contra el atropello, clama
ron otros conh·a la arbfüariedad, pero ¿cuál 
fué el resu1tado? Que el Salto es hoy dia una 
balsa de aeciL•~, que su prensa no sabe mas que 
alabar, y que el r edactor energúmeno se está 
m.ordiendo lus ufias en su üasa, mil veces arre
penlido de haber seguido los impulsos de su 
corazon, cuaudo lo que á sus intereses conve
uia era haber tomado el freno y hacerse una 
seda en la boca, para poder obedeeer á cual
quier lado que el amo quisiese Lornearlo. 

¿Y dónde me deja vd. lo, ati1dura de uo pre
sunto reo, en uno de los ái·boles de la plaza de 

Mercedes? ¿Qui.ere vd. algo mas mor11lizador? 
¿Quién se atreve á. robar despues de haber visto 
á aq_uel ratero expuesto á la vergüenza públi· 
oa? ...... 

Eso es lo que yo llamo hacer admiuistraciou, 
y me sor~1·ende que vd., apologista de la Dic
tadura, haya pasado en silencio esos ejemplos 
que al par que la tendencia beneficiosa del 
régimen, muestni,n su energía. 

Y pe11Sfi1-, mi áfuigo, que hay todavia ilusos 
que desea1t la terminacion de este Gobierno! 

E sto, y mucho mas que omito, en cuanto al 
órden administrat.ivo, que ahora pasaremos á 
otras cosas mas típicas. 

La Dictadura ha most.rado ser conservadora, 
y no tonie vd. esto en el sentido que aquí se 
da á esa palabra, (librcme Dios de semejante 
confusiou) sino en el de que ha querido perpe
Lua1· algunas antiguas costumbres. 

Ya r ecordará vd. como se encop.traba este 
pueblo, esencialmente carna.valesco, agobiado 
bajo el P\!SO de edictos que le prohibian eutre
ga1'Se á su juego favorito- El pueblo gemia, pe
ro obedecia-De repente el Gobe1·na dor f¡e 
apercibe de aquel acto tiró.nico1 y dando el 
ejemplo, sacude el yugo que oprimja todos los 
brazos, y enarbolando el suyo, descarga un 
tremendc1 huevazo sobre el primer transeunte, 
que se siente enorgnlleeido de ser objeto de esas 
demostraciones diclalol'ialcs. 

¿Quiere vd. ejemplo mas moralizAdor? Quite 
vd. Ja v isla de los huevazO$ y ffjeJ¡e bien en la. 
intenciou que encierran- No es la de entre
garse á una cliversion brutal, ¡¡in-0 la de quitar 
trabas á las libres cspansiones- del pueblo. 

P ero los libertades eslim re3f.ringidas, dirá vd. 
¿Y qué tieuen que VC'l', contesto yo, lüs li
bertades con los huevaz.os'?-D~je vd. las libe,t·
tades á riendu suelta, y ya verá vd. cosas bo
nitas. 

Ya verá vd. á Jos diarios hablar de régimen 
oprobioso, y reuniones en qne se declamará 
Gontra el despoLi$mO, y elecciones en que se vo· 
tará por demagogos, y oLros esGesos auálogos .. 

A.sí como vd. ha ido haciendo eouocer por 
entregas Los beneficios reportados, asf tambien 
yo no quiero largar en uua sola carla Lodos los 
rollos <le mi lazo, y por LanLo suspendo aquí la 
enumerucion de los hecho~ que-.vd. olvidó, pa· 
ra propill(lrse"Jos por dósis homeop:Hic1:1s, y te
mo que he de ser mas largo que vd. 6 que un 
período dictatorial, que todo es lo mismo. 

Pel'O uo terminaté sin pedirle que no so que· 
de vd. á medio camino-Si sus ai·tfoulos son el 
prólogo de otra peticion <le próroga, no se pare 
vd. en pelillos. 
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. Sfga vd. adelante, que desde ya le ofrezco mi 
débil concurso, de que quizás con el tiempo 
pueda sacar algun provecho. 

Su patriótica actitud lo hace á vd. merecedor, 
Qo digo ya de una Iospecci11n Naciooa 1 6 de una 
Administracion de fronteras, sino de una ca
nongia deque pueda vd. disfrutar miéntras du
re la Dictadun1, es decir, á perpetuidad. 

Y ántes de poner punto final, permítame vd. 
que lo felicite po1· la filf})ica que le pasó á El 
Siglo. 

Ya hab1·á vislo como lo melió ea un ~apalo 
con solo amenazarlo suavemente. 

Ese lenguaje enérgfoo que vd. empleó me ha
ce presumir que no es vd. un pelagatos como 
otros lo suponen, sino alguna persona que s.e 
roza con la gente de aniba y que tiene las es
paldas bien guardadas. 

Hace vd. muy bieu en no tok>.rar qué le sub
rayen sus mi>'adas, que muchos creen van diri
gidas á algun puesto 1~n que se pueda mascar, 
y que yo pienso no t.ienen mas intencion que 
la de ir preparando otra pról'oga, qne eii. lo que 
deseamos los que como vd. esláu prendidos á 
la teta, y los que como yo espe1·an poderse preu· 
der. 

Sin embargo, lo saluda á vd. afectuosa y res
petuosamente su admit·ador. 

Blas Gil. 

Pro,-e8to t1c VoustUuelon 
QUE EL «NEGRO TT.MOTii:O> SOME'l'E Á LA IJ,US· 

TR.ADA (,)PlNION DE T.0$ l'UTUROS PADRES 

DE J,A PA'fRtA, ENO.Al\QADOS DE REl''OR;lfAlt 

T,A EX-VWENTE 

SEOOION V 

De las sesi(lnes de la Ascm1blea Geneml, gobierno 
i.nte1·for ac Sl~S 1fos Oámcwas, y ele la Comisio1i 
Pet·manente 

C.AP('füLO r 

Art. 32- La Asamblea Qeneral empeza1·á sus 
sesionesoi·dinarias el 18 de Julio de cada ailo, 
en m<!morja del gran plebiscito que tu''º lugar 
en tal fecl.111 de 1876; y las concluirá el 10 de 
Marzo del afio siguiente, en conmemoracion del 
glorioso dia en que se (repó al solio del poder 
supremo S. E . el seilor Coronel don Lorenzo 
Latorre. 

Art. 33-Si nlgun motivo particular exige la. 
continuacion de las sesiones, el César puede 
convocar extraordinariamente ú la. Asamblea 
por todo el tiempo que le d6 la gana. 

ÜAPfTULO JT 

Art. 34-Las Cámaras se gobernarán inte
riormente por el reglamento que se sirva d,iet.ar
les el Autócrata. 

A.rL. 35- Cada Cámara lendrá su presidente, 
vice-presiden le y secretario$. 

Art. 36-P1·esidentc de la Cámara de los Sá
trapas será el Ministro de la Guerra, y de la de 
los Magnat.es el de Gobierno; vice-v1·esidcntes 
los Pficiales Mayores de los Ministerios, y se
<>retarios los idem de los }Iinietros. 

Art. 37-Ni ngtrno de Jos miembros de las 
Cámaras podrá ser perseguido por Jos it19lé~es. 

CAPÍTULO :m 
Al't .. 38-Cuando la Asamblea estuviere en 

receso, el Jefe del Esíndo nomb1·tná 11ua Co
mision Permanente compuesto. de dos Sa.rgen
tos y diez Cabos, cuyo cometido scl'á el de ha
cer Ja guardia á Ja p1·esente Constilucion. 

Art. 39-Esta estará cuccrriaa dentro de una 
redoma de cristal colocndn l'n silio pref'erenlc, 
sobre un trofeo de bayonelns y sal>les. " 

SECCION VJ 

De la ¡n·oposicion, discusfon, sanciony p1·011mlgacio1~ 

<le las Leyes 

CAPÍTULO l 

Art. 40- Ningun proyecto de ley, á c.xcepcioo 
de los de conceder Utulos ó pensiones {l. los em
plcadofl públicos, p1·01·ogm· el mando del César, 
ó fribnLarle homenajes de fino amor y res1,cto, 
podrá tener 01·ígen en el ]:')oder Legislativo. 

ÜAPÍ'l'!Tí,O H 

Art. ' 41 - La Cámara de los Magnates será. fo 
primera qtte a.pruebe las proposiciones de '}ey 
1n:esenta,d<1s por el Autócralo, P<lStíut1olus {~n 
seguida .t\ la de los Sátrapas, Ja cuol estará 
siempre por la afümativn . 

ÜA1'(TUI.O JU 

Art. 42- Las leyes que sancioue la A!)amblen 
General serán })l'Omulgados dr eslc modo: 

«Los .Sátra1>as y Magnalf·s de In l.iluloda .ll.e
pública del Uruguay, reunidos en Congreso ba· 
jo la amenaza'del sable, d1:crclu11 &., &. > 

S.EOCIO~ VH 

Del Poiúw Omnímodo, sus <1fril111cic11es, <lebens 

y fn'M'Ogatil)(lli 

CAl'lT'1LO l 

ATt. 43-El Poder Omnímodo de la Nocion 
será desempeñado por nua sola persona bojo la 
denomiuacion de bullan, César, Supremo 6 
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Autócrata de la titulada Repúl>lica del Uru
guuy . 

Art. 44-El Sup1·emo será nombrado poi· 
aclamaciou el 19 de Abril, en memoria del dia 
en que los Treinta y Tres r>isaró::i las pla.yas 
del suelo natal para combatir contn los domi
nadores y verdugos de la patria, y corno testi
monio de que ésta no tendrá mas seflor que el 
designado por este Código fundamental. 
Art. 45-Paw. ser nombrado Sultan se necesita, 

ser hombre de armas, de lunas y de mal géuio, 
haber sido autor de dos 6 tres motines, y las 
demas calidades precisas para Sátrapa que lija 
el artículo 26. 

Art. 46-Las/rmciones que el Autócrata dé al 
público durarán por seis años, al tin de los cuales 
las Cámaras lo re.elegirán por unanimidad de vo
tos, toma1¡do por modelo 111 Oong1·eso Argenti
no de fa época del ilustre Restaurador de las 
leyes y Héroe del desierto don Juan ~Manuel de 
Rosas. .. 

Art. 4:7-El Suitan electo, ántcs de entrar á 
t>jercer el cargo, prestará en manos del ujier U.e 
la Asamblea y aute las dos Cámal'as reunidas el 
siguientejurameuto:-•Yo, don Fulano de lal, 
juro por este ganote que cu las manos tengo y 
con el cual de vez en cuando os haré conocer 
el peso de mis facultades ordinarias y extt-aor
dioarias, que desempeñaré á mi volunt~d y bon 
plaisü· el cargo de Autócrata que se me confia; 
que protegeré la religion Paucisto.-Presupues
tívoro-Mamo~a del Estado; conservaré la iu
teg1·idad é independencia de mis Poderes Om
nimodos; haré que el pt~eblo observe ía. presente 
Constituciou; 110 darP. á nadie cuenta de mis 
act-0s, y romper6 el alma {¡, quien se atreva á 
mirarme tm poco fue1·Le. > 

Art. 48-Cuando el César se enferme, Jos 
diarios ministeriales publicarán boletitles ca
da cuarlo de hora da.ndo noticia al público 
de las alternativas de la enfermedad; se pondttl. 
á media asta el pabe11on nacional en los edili
cios del Estado y particulares¡ Jos centi'nélas 
mootaráo la guurdia con las armas á Ja funerala: 
eu el Fuerte de Sa11 José se disparará un cailo
nazo cada cinco minutos, y en todas las iglesias 
se harán rogativas por la cul'acion del Supremo. 

Art. 49-En caso de muerte se le t1,.ibutarán 
honras fúnebres durante noventa dias; se de
cretará un ayuno geueral; iodos los habitantes 
del Estado enlutarán sus casas y vestirán trajes 
negros; los batallones de líuea acamparán eu la 
plaza Independcncitt y llorarán la muerte del 
César hasta la eleccion del nuevo Autócrata, 
quien, para da1· un lenitivo al dolor de los sol
dados, les aumentará la paga; los médicos qut 

asistieron al Sult.an senin colgt\dos de los fiu'o. 
le.~ por haber errado la (ltu:a; y así que entienen 
al Supremo con todos los honores debidos á su 
alto rango, del cementerio partirá una s.efial 
para que los habilant~ <le la República giman 
y aullen por la pérdida sufrida,'.encome.udando 
á Dios el alrna del finado, dcspues de lo cual 
bailarán un cielito festejando la subida al pode!' 
del nuevo César. 

Art. 50-El sucesor del Au(ócrala difunto se
rá elegido por las tropas á mayoria de bayone
tazos y tiros; y su elecoion aprobada inmedia
tamente por los Sátrapas y l\ifognates reunidos 
en Asamblen General. 

Art.. 51-El Supremo se asignará el sueldo 
C[nese le antoje~ 

CAPITUr,o 1 r 

ArL. 52- Al J ete de la nacion le COl'respoude 
el mando absoluLo d~ las tropo.i> de mar y tiena, 
<iuyo sei·vicio temunera1·á pródigamente; la re
candaeion é inversiou de las. ron.tas públicas d-e 
cuyo manejo se dal'á cuenta á sí mismo; y el 
nombra.mi en to !,\dedo y la destilucion á punta
piés el~ los empleados nacionales de alta ó bAja 
categ0t·ia. 
, Art. 53.:-0rdeur.n·á una colgcdina cada sema

na para civilizar y mo1·alizar al pueblo; decla
rará en pe;cp6tuo estado de sitio él territorio de 
la tiluiada República; tendrá la prerogaliva de 
jugar al camaval cuando á su 1rnmo1· le plazca; 
establecerá nuevas contdbuoiones ptwa soste· 
ner la religion del Estado; y no consen,t.ü·á que 
se publiquen diarios de oposicion etc. etc. 

SEOCION VIII 

De los Ministros de Estado 

CAPITULO Úl'íICO 

A1·t. 54-lfabrá Jjara. el despacho, por tot·mu· 
Ja solamenLe, cuatro Sec1·etadas de Estado á 
cargo de ígo.al número de Ministros, que se de
nominarán nai:-de Gobierµo y Harinas; de 
Guerra, Higrene é Instruccion Públir..a; de Ha
cienda, Agricultura y Marina; y de Relaciones 
l!.'xteriores y Culto .... 

A1'L. 55-J~os Ministros no sel'án tesp·ousilbles 
de Jos decretos ú órdenes que firmen, pues fir
marán como eu un barbecho. El Césal' tampo· 
co es responsable. 

Art. 56-Para ser 1\Iinif>tro se necesita sel' un 
zoquete. 



EL NEGRO TTMOTEO 165 

(Qtii1lta) 

Sei'lor don Federico Guillermo von Bischoffen. 

Berliu. 

l\foutevideo, Mayo 23 de l 878. 

Seílor de lodo mi ilpl'ecio: 

Decfale en mi anterior que los milloots de 
animales cornudos 6 sin cuernos que pastan en 
los campos de Ja República, son, d11rante la 
paz, de sus respectiYos duei'Ios, y durante fa 
guerra del mos oscuro capitanejo 6 milico, que 
se convie1·tc en señor de horca y cuchilla po1· 
llevar un trapo rojo ó blanco en la 'Cabeza. 

Esta es una verdad mas amarga que el im
puesto de Iustruccion escolar que pagamos, 
para qué? ... Pura que de aquí á diez ailos, yendo 
la edttcacion como vá., no haya un niflo que sepa 
leer y escribir pasablemeute en el Estado. 
Aquí no hay cosa. mas socorrida que u na guena 
civil para los holgazanes y los picaros, como 
lampoco ha.y nada peor, á no ser fa Dictadura, 
para los honlbl'es honrados y trabajaclores. 

Para que uno se crea dispensado de toda éon· 
~ide1·acion y respeto al vl:lcino y á su propie
dad, basta y sobra con ponerse un ci11tajo .en el 
$0Inbrer o, empuñar una lnnza 6 cargar un sable 
sucio. Armado vd. del sable y de la lanza, y 
especialmente luciendo su trapito, ya puede 
vd. hacer de las suyas con fos estancie1·os y de
mas pacíficos habitanLes do nuestras despobla .. 
das cuchilla.s. 

Casos he visto yo, seflor Rischoffeu, que ha
rían parar los pelos á un ca] vo si se los contara. 
Alas sepa vd. amigo mio, y le aseguro que dejo 
l() mus gordo en el tintoro, sepa vd. que en 
<lías de re·volutis, como se dice por acá, el es
lauciero no tiene ni vacas, ni cabal los, ni ove
jas, ni cona]es, n i bienes que pueda Jlamin
suyos; porqlle las vacas son artícDlo de guerra, 
y ut'tículo de guerra los caballos y las ovejas, y 
los postes de los corrales artículos .... pnra el fue
go, á cuyo suave calor se asan_ los mas apetit.o
eos chutTascos, y los bienes artlculos del primer 
monto¡¡ero, 6 paxtida, 6 eseuadron, 6 pinga, que 
t-0do es igual, que caiga pot· la estancia como 
llovida del infierno. 

Si vd. éspulpe1·0, amigo estimado, y no cuen
ta vd. con mas arnpa1·0 que el de Dios .... y el 
de una Ley nominal, y lo aconte.ce Ja desgracia 
QC que acampe cerca de su casa de negocio un 
grnpo de ginel.es del Gobierno ó de Ja revolu
cioo, que mas que á soldados del ót·den 6 de la 
libertad como 1mos y oLros se titulan, se aseme-

jan á hordas de beduinos 6 pampas, mandados 
por un oJ.icinJ que ef!Ctrp<.: por el colmillo, como 
escupen por lo comun los ca.ndillejos quomandau 
C'sos grupos, hará vd. bie11 en'darles todo y aun 
mas de lo quo ic pidan, que ha. de sc1· yerba, ca
na, azúcar, labaco y qufaá dinero, porque si vd. 
se uiega á satisfacer los pedidos .'de esos ama
bles caballcl'os .. ... de bota de potro, no será di
ficil, ni mucho méno11, que despucs que lo des 
pujen á. vd. de lo que su plata le J1a costado, 
lo euvien á lam6ntar el atropel lo al otro mundo. 

Ert esto, como en todo, hay excepciones, y 
copitanejos y aun milicos he tl·atado y ronocido 
yo, que ni aunque vd. se los brindátn lomarían 
sin pagar ni un cigarro ni nada de Jo que vd . tu
viera en sus estantes; pel'O m1a golondTina no 
hace Yerano, señor Bischofl'en. Si á vd . le fue
ra posible dar un paseito por nuesh·a. carnpafia, 
ya se harin mas eruces de las qne se ven en 
las solitarias cuchillas, cual testimonio de nues
tras coslumbres bélicas, a,I oir el i·elalo que le 
hiciesen los eslancieros y demas prójimos es
quilmados, de las proezas de a.lguuos generales, 
digo, senores de horca y cuchilla que hemo~ tC'.· 
nido. 

Pero la pi·opiedad no es un robo, sC'gun la frase 
de Proudhou'? Pues he aquí que sin conocer 
ninguna de las teorías de este sabio, la mayor 
parte de uuestros caudil!Pjos las pl'actican de 
un modo qnc rnerece1'ia los aplausos del maes-
1,ro. Corno consideran que el propietario es un 
larltoo, ahora esla mia, se dicen, que quien i·o
ba á un ladron tiene cien año'> de perdon; y de 
ahí resulta ló que escribí á vd. a.1 Jinal de mi 
ci:trta antel'iOr y al principio de la preseute, que, 
en épocas de paz, corno lu que hoy gozamos, por 
c>jemplo, los millones de animales eomudos ó 
sin cuernos que pastan eu nuestros campos, sou 
de sus dueJ'ios respectivos; pero <l uran te Ja guel'
ra, corno la. que tal vez mañana nos jorobe, pe1·
lenecen ttl mas oscuro <1llcialejo que por lucil' 
nn trapo rojo 6 blanco en la cabeza, se convier
te en señor rle vidas y haciendas .... y suele lle
varse para su esta:ocia, si la posée, 6 para las de 
sus amigos, algunas 2mntas de ganado vacm10, 
y oLras puntas de ganado lunar, y otras puntas 
de ganado yegt¿arizo; con lo cnal doy punto á mi 
quinta carta dejando que hasta la sexta desean . 
sen los imnLos de mi plllino. 

Créome vd. affmo SS. 

Timoteo. 
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1J11a e••ónlea 1le l!lalon 

No es lo mismo vivir que saber vivir, como 
.no lo es tampoco Bscribir y saber escribir. Situa
cionistas y oposicionistas vive1\; pero los prime
ros gozando, y Jos segundos sufriendo. Porqué? 
Porque los unos viven simplemente, y los otros, 
á la vez que viven, saben vivir. Y eu C\tauto á 
que escribir no es igual á saberlo haee1., k> pme
ba una Oránica de salon publi.cada en La Naci<m 
del 21 del corriente. 

Si el autor de la crónica supicr~ esCl·ihir, ó 
no la hubiera escrito, ó la hubiera escril:o como 
se debe escribir para el público. La crónica 
es 1·efereuLe al enlace de una señorita de Gon
zn.lez con un caha11cro Miuellí, y está tirmada 
por un Alfredo, que varias pel'souas, por 1·azo
nes que ignoramos, quieren que seo un Florencia. 

Pai:a. hablarnbs del matrimonio de la seflorita 
de Gonzalez coo el caballero mencionado, nos 
empieza á contar Florellcio, esto es, Alft·edo, 
que posée una quinta en el Paso delas Dura
nas, á la cual dispm·ó, sin ser rewolver, por míe· 
do de la liebre amarilla, y de la. cual volvió á 
dispm·m·, sin ser fusil, porque .ro. le teninu desa
zonado, como él á sus pocos lectores, los a.ires 
archi-Ubet·ates del campo. 

Entre disparada y <l!ispamda, ó como quien di
ce entre necedad y tontería, pone en nuestro 
e-0nocimienlo que su hogar es conf01·table, con 
cuya asevel'acion dá. á. entender que es rico ó es 
pancista, pues hoy solamente los pancistas y los 
ricos pueden permil irse el CQnfort; que dul'anLe la 
fleb1·e amarilla muchos prójimos murieron de 
indigestion, cosa qne en una crónica de baile 
sienta tanto como á uu CrislO un par de pisto
las; que los partos son rnsulr.ado Jógico de las 
libertades de himeneo, lo que es tau iunegable 
como que los desa liuos son el lógico resultado 
de los des6rdeues del caletre; y por fin, nccrcá.n. 
dose al asunto qne sirve de tema á su 1:1·,;nica de 
salon, manifiesta que otro incentivo de gtatas es
,t?el'auzas aceleraba su regreso {1 la ciudad, y que 
ese incentivo fué Ja fiesta que se verificó el 18 
del corriente con motivo del casamicrflo &., &. 

En seguida dice que el aviso de ese enlace 
sonó gratamente á sus oídos, (quizá estari.a me
jor escrito orejas) no lanto po1· el him eneo co
mo por el ambigú, confesiou que demuestra que 
si Alf1·edo no es cult.o ni sabe escribir, es gas
trónomo 6 mas bieu dicho glot.011; aunque des
pues, pasándose de pnyaso ó gracioso ó bromis
ta, protesta que no asistió á la fiesta poi· el am
bigú sino por el himeneo. 

Con eslapaja interesante cierra Alfredo e] pri· 
mer capíLnlo de la crónica de salon. 

En el segundo, apxoximándose un poco mas 
al grano, consigna que daban las nueve cuando 
su peluquero-es mozo de pPluquero-se vióen 
bárbaros apuros pal'a conYert.irln .de hombre eu 
mou.o, lo cual nos parece uuu exageracion, 
porque á uu homb1·e que escribe La.rilas mone-
1-ias ha. de ser muy fácil volverle á su estado 
normal. Bueno es aclvertfr que Alfredo no dice 
que fué cambiado en mono; pe1·olo 'dá á enten· 
der describiendo miouciosamente las operacio· 
nes que hizo el peluquero hasla conseguir me
tamorfoseurlo en cuadrumano. 

Agrega que luego salió de la tleluqncria, for
zó la bancra de vehículos que llenaban la calle, 
lo que es mucha felicidad, pues bien pudo ub 
cochero ele buen humor, viéndole tan· mono, ju
garle alguna mala pa1·t.ida, como, por ejemplo ... 
Y despues de forzar la barrera de vehículos, en· 
tregaudo el f;1wtout, que en c;spañol so llama 
sobr.ctodo, no dice si á un coche;-o 6 á un sir
vicn~e, se encontl·ó en el salon. Hasta aquí, 
pues, Al/redo no está. haciendo una crónica del 
enlace sino una tTiste pintura de sí misrno. No 
s.erá algo pariente de don Héctor Varelu? 

Pero no entró .en el salon, e-0ntinúa, porque 
en la escalera le recibió su amigo José Gonza
lez, que con su atrayente hermano 01.hlos son 
un trasunto de bondad y de buen tono. Y Alfre
clo de qué será b·asunto? De vaciedad y ridicu
lci? 

Pqr úllimo penetró en el salon, rectifica, en 
Jos salones, convertidos en embriagador verjel 
de flores. Observen vds. que dice verjel de flo
res, como podl'ia dacir mar di: agu.a, ó pe1fmne qut 
p&1fim1.a, ó sonido que siteiut, ó tm.iebl<i teneb1·osa <Í 

cualquier otro disparnte por el estilo. Y los sa· 
Iones eran verjeles <le flores, no tanto por los so
berbjos bo1tq1tets, [en español no se conocen los 
rnmille~es] si 110 por las bellísimas niñas que los 
llenaban, se ha de entenderá los salones y no á 
Jos bouqutts, aunque lodo lo contrario escribe 
Alj;·edo. 

Esas niflns eran ?·ivales de las hm·ies de l\'laho
mn., y ay! exclama el cronÚJtiero, de bueoa gana 
se hubiern vuelto pacM con tal de sel' duefio 
de todas ellas ...... Sopla! y cómo se deju coe1· el 
nifio. ¿Duefio de Lodas ellas? Ni que fuera Al
j'l'cdo un padre ...... de aquellos que solo hubo 
en la época de los patriarcas. Luego cita 
unos ve1·sos e11 elogio de un ángel de Minas, y á 
tenglon St.>gnido habla de una bella t·o.sa que vi
no á recordarle que entre crislianos no es per
mitido casa1-se con Yarias. 

Pero :;iy! vnclv~1 á. proferir, ántes que el per-
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fume de esa 1·osa turbe su mente, ya bastante 
turbia, quiere rendir un justo tributo 6. las 
matronas que presiden aqnella tiesta de V este, 
Himeneo, Terps(core, Ueliogál.talo .... y Momo, 
podria nfiadir a.ludiendo á su persona. 

Cuenta que al acercarse a1 grupo de las se
tioras, á quienes llama cent1·0 de Oibeles, por 
pocas se Jo lleva por dclnnte un conde que val
saba con la. preciosa hija de. uno de nuest1·os ex
afamados rematadóres, elogio que no le agrade· 
cerá el aludido si para mientes en la diferencia 
que 1iay entre un ex-afamado rematador y uu 
ex-rematador afama.do; pero apénas consigue 
salvar de aquel peligro vése cu otro, pol'que 
tambieu por pocas, que ya son muchas ... simple
zas, casi hace de su pobre yo, que es bien pobre 
y era inuecesal'iO lo dijera ,un frasunto del zig
iag el Ministro de Espaila que valsaba en senti
do inverso al del conde co11 otra hija dtl ex-afa
mado martillero. 

¿Conqué el .Ministro espaffol valsaba en senti
do im•1wso al del conde? Eotónces bailalJa de 
cabeza? Vaya una.sorprendente 11abilidad la del 
Ministro, no, la de Alfredo, para escribir las co
sas á tllertus! ¿Pero quién dijo miedo? aftade el 
de la cr6nu@ Y á. la verdad que no le ticM ..... 
pcr lo ménos á la m·íficn, cuando ha osndo pu
bliea1· ese sobe•·bio fmto de su cacúmen . Pero 
quién dijo miedo? Nada, atropella, y entónces 
Luis .Püleil'o le¡>ega en el pié tan soberano piso
too .... que, vamos, le hace ver las estrellas, y él, 
Alfredo, nos hace mirará nosotros una luna Y 
unas nebulosas; la luna menguante de su inteli
gencia y sus nebulosas frases. ¿Qué lmhiera 
Yisto el crouist1i de salon si en luga1· de ser Pi
i'íeiro quien lo pisara, Je hubiera dado el piso
lOU el Ministro de Gobierno? 

En fin, contin(1a diciendo despues a~ mil hoja
rascas, tras de tantos percauces pudo llegar a] 
distinguido centro de Cibeles, esto es, de lns da
mas. Y aqui te quiero escopeta! Alf1·edo ti('11e la 
dieha de saludar p1·imeramenle á Ja amal>lc se.
llora Fortunata B. de·Bustam:lllte, traje bronce, 
y luego á otra s·~ñora, trnje terciopelo negro y 
toilette cuajado de perlus, y sucesivamente á 
olrasdama5, traje lila y rosa, twje blanco, flores 
y briJlnntes, trilje crema, cantos moaré, traje 
blauco dam(zsé, traje celeste y blanco &., &; de 
modo que Alfre1lo tanto como á las sdloras sa
ludó á los trajes, r por pocas, como dice, no de
ja á las señoras sin e.1 saludo, resc1·vando SUR <:or
lesias para los vestidos, ó ]as designa por t%tos, 
imitando la conduela observada en los hospi
tales y pcuitencial'ia$, donde el calabozo n6me
ro tal ó la cama número cual suplen el norn'bre 
del preso ó del enfermo. Qué bello hubiera si-

do poner: saludé al t;ajc b1anco, y al negl'o, y 
al damasé, y al bronce, y al cele.sLe, en vez de 
á la sei'iora :B'uh111:i, Zutana y l\'lenga.na! 

Acabada le euuroeraciou de trajes, el modisto 
empieza á hablal'llos d-c los novios, que se ha
ll a bau cual dos tó1·tolas enamorados y t'iernos á un 
lfLdO del centro de Uibeles; ella parecía HUa seusi· 
liva y él estaba .. . de~-reti<lo! Y cómo es!arfa el 
que eseribió la crónica? J'\fas mono qLte al enlrar 
en el sttlou, de segu1·0, contemplaudo al derre
t.ido y á la sensitiva. 

Hechos sus cumplimientos á las damas, p1·osi
gue, ay! (van tres ayes) frio le dá recordarlo, se 
aproxima á las niflas, las que á su aproximacion 
se quedal'ian heladas, y, t\labad-lo conecto y es
quisito del lenguaje - •aquí diamela preciosa 
María Eugenia Bustamenlc cruza; traje blanco, 
con un marino español cmi mas cruces qnc las 
que h(ty en el ccmcnterio• .... Y qué cruz no hu
biera llevado esa sefiorito. si en vez de c1·uza.r, 
traje blanco, con el marino espailol, hubiera 
cruzado con Alf1·eclo, ti.·11jo negro! Allí vió á 
otra.ni'f'la que ve~cia á la rosa en su colo1· y en 
superft~me (qué olfato!); y á una tercera que le 
pareció el ángel da la 1Htima, esperanza, traje co
lor de cielo; y ó. uua cuarta que robaba al jaz
mín sus colores, como él, Alfredo, la pacien
cia al público; y á una quinta celeste y crema 
(textual) 

Bella cual Ja sonrisa de un arcáugel. ... 

[ Oontiniuirá.) 

COSAS DE NEGRO 

Die.e J,ct Oolonia Espaílotr, que " miéuiras se 
aneglao los paseos y el camino de liillan, que 
110 tiene siete vecinos, los ca.minos de verdade
ra utilirh1d pública que dnu entrada á la capiLal 
de la Rcpúb1ica están infrunsitable1:>." 

Es verdad; pero no :sal.Je e1 col~ga porqué? 
Porque en ninguno de ei!OS caminos de verdade
m utilidad púl.\lica tiencu sus c1uil1h\s el Gober
nador, 6 los !Iinistros, ó alguno de los eucum
brados perioouajes de la situacion, qn!l si las tu
vieran, ya verfo La Colonia Espaff,ola como la 
Uomision Extraordinaria se apresumba ú. ar-
1·c.gla\·1os, si cs. que actunl mente 110 Jos tenia 
cqmpue;; t.os y cuidadüos. 

He alií explicado pol'qué están intransifables 
los caminos de verdadera utilidad pública que 
dan ent.rada á In capital. 
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'!'ornamos de La Ley de Rocha los siguientes 
párrafos de fr<'s Remitidos que publica: 

lié aquf uno: 
"A pesar de haberme presentado al Juzgado 

Ordinario en queja del proceder de la policía. 
conmigo, quiero que sepa el publico que el do
mingo pasado, en las carreras, un sold;i.do de 
policía me apaleó sin razon ninguna y sin darle 
yo motivo poru. propasarse de este modo." 

He aquí lo que denuncia otro dolorid-0: 

"Como dc·sco hacer conocer del público cu 
general y del scfior J efo Político eu particular, 
un acto puuibl<' cometido por la autoridad poli
cial de esta Villa, pido se digne dar publicidad 
en las columnas de su bien conceptuado perió
dico á las aig11ionte9 líneas: 

"Es el caso, seflor Director, que encontrán
dome yo,DomingoFernandcz, E'n la casa de ne
gocio de don Francisco Virginio, en estado de 
embriaguez, me fué dada Ja órden de prision 
por un guat·clio. civil, y sin ningnna clase de I"C

sislencia fuí apaleado y remitido á la cárcel 
pública donde he permanecido dos dias. 

"A un vecino pacífico como lo atestiguo, solo 
por el he<·ho de estar él.irio, se me ha tratado 
como verdadero crimiua1, y desgraciadamente 
no he sido yo solo la victima de la arbitrarie
dad policial."' 

Y ahora, para concluir, léase lo que dice un 
tercer qu<'joso: 

"Seilor Director: así como en la mente de 
los espailoles estará eternamente gravada la no
che de San Dauiel á causa de los atropellos á 
mnno armada poi' un gobierno despótico á uu 
pueblo indefenso; así lambieu quedarán grava
dos en la miu y en la de algunos mas, los suce
sos que hao tenido lugar el di:i. de San Eulo
gio eontru un pueblo tambicu indefenso en es
to. Villa de Rocha. 

"Es púlJlico y notorio, seilor Director, que cu 
el dia á. que me i·efiero, el Dr. don Oonstancio 
ü. Vigíl ha sido apaleado con espada ó sable 
poi· el hecho de querer atrav~sar la baliza de 
las e&rreras, y tan público y not-0rio es tambien 
que un espaflol llamado José Lorenzo Dap0i:o 
ha sido igualmente apaleado por la policia_por 
el hecho de 110 poder rctirai·se cuando el poli
ciano se lo exigía, pues por la parte que dicho 
espa.i'lol debia retirarse habia muchos homb1·es 
á caballo impidiéndole el paso. 

"No seré yo, señor Dir<>ctor, el que juzgue 
que un extranjero pueda faltar impune á. las 
le.yes del país l>ujo cuya bandera se cobije, pe
ro tengo la conviccion que las leyes de esle 
país de ninguu modo autorizan á custigar anle 

un público á un extranjero por el mero hech 
que dejo expuesto. 

"Re sido uno de los amenazados, pero de nin· 
gun modo hubiera dt•splegado mis labios eu El 
asunto que me ocupo, á no haber visto ayerqu1 
el apaleador de los s<'ilores que dejo nombra· 
dos, hacia o.larde de haber sido él, el que h•· 
bia dado los palos, y que lo hnbia de hacer si 
se le presentaba ocasioo, si le fallasen.> 

Despues de semejantes denuncias ¿no es ju1· 
to aplaudir el enérgico proceder de la poli~ia 
del dcportctmento de Ma1donodo? 

Pero cómo no ha de suceder esto allí, cuan
do quien manda es don Vicente Garzon? Lora
ro es que uo se den mas palizas y se hagan ma~ 
barbaddades. 

En un consejo de guel'ra preguntaba el presi· 
dente al acusado: 

-Es vd. católico? 
-No, scll0t·. 
-Es vd. protestante? 
-No, scilor. 
-Bs vd. mahornctauo? 
-No, sellor. 
-Pues cntónces, qué es vd? 
-Yo .... cabo primero. 

- Quó piensa vd. del jamon? decio.n á un gns· 
trónomo. 

-Picoso que el jamon ...... es la poesía del 
cerdo. 

Eplg1•a1tu• anóuhuo 

Las ligas quiso á Pilar 
Ponerle don J3alta&ur, 
Y elhl, tal o.udacia al ver, 
No se las dejó poner .... 
l\fas se las dejó quitar. 

En un baile: 
- Es vd. miope, seítorita? 
-'fanto, caballero, que á la distancia en que 

vd. es~\, no distingo si es un gauso ó un burro. 

En Buenos Ayres se acaba de publicar un 
lindo nocturno t.itulndo El pri111e1· 'Ileso. 

Imngíuese vd. lecloJ', los cmbamzos de una 
nifía pina. dcck al dependiente: 

- Mozo, déme vd. El primer beso. 




